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AVISO DE SUSTITUCIÓN DE AUTORIDAD 

 

Previo a la prosecución de las actuaciones derivadas del Recurso de Revocación 

interpuesto por la persona moral REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. se 

hace de su conocimiento que ésta Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 

procederá en sustitución de la Procuraduría Fiscal del Estado de Quintana Roo para el 

desahogo de las actuaciones subsecuentes que se originen con motivo del presente 

recurso, como consecuencia del inicio de operaciones del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo; lo anterior, con motivo del inicio de vigencia de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo el día 01 de 

abril de 2019, de conformidad con lo dispuesto en los artículos Primero Transitorio, 

Segundo Transitorio, Tercero Transitorio, Cuarto Transitorio párrafos primero y cuarto y 

Sexto Transitorio párrafo segundo inciso b) de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo el 31 de diciembre de 2018 y reformada mediante el Decreto 306 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 28 de febrero de 

2019, Decreto 353 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el día 

13 de septiembre de 2019 y Decreto 133 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo el día 16 de julio de 2021; artículo 27 fracción V inciso d) del Código Fiscal 

del Estado de Quintana Roo, en correlación al diverso artículo 15 párrafo primero 

fracción III, y párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Quintana Roo, así como los artículos 6 punto número 1 inciso d), 8 primer y 

último párrafo, 20 párrafo primero fracción IV y Transitorios Primero y Quinto del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana 

Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 04 de abril de 2019 

y vigente a partir del 05 de abril de 2019; todas disposiciones vigentes. 

 

DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. Chetumal, Quintana Roo, a los 25 días del mes de 

agosto del año dos mil veintidós, mediante escrito presentado por el C. GUSTAVO 

BRITO TORRES en representación legal de la contribuyente REMEDIO PARA EL MAL 

DE AMORES S.A. DE C.V., promovió RECURSO DE REVOCACIÓN en términos de los 

artículos 116, 117 fracción I inciso a)  120, 121, 122, 123 y 125 del Código Fiscal de 

la Federación contra la resolución contenida en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DFN/DVD/0571/V/2017 de fecha 30 de mayo de 2017, 

emitida por la Dirección General de Auditoría Fiscal, a través del cual se 

determina un crédito fiscal por la cantidad de $ 4,331,596.38 (SON: CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

38/100 M.N.)  

 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

 

Con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política de 

REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. 

CALLE MONTE LIBANO, MANZANA 61, LOTE 61, BODEGA 13, 

SUPERMANZANA 301, C.P. 77560, CANCUN, BENITO JUAREZ, 

QUINTANA ROO. 
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los Estados Unidos Mexicanos; 24 de la Constitución Política del Estado de 

Quintana Roo; 116, 117 fracción I inciso a), 121, 122, 123, 130, 134 fracción I, 135 y 

137 del Código Fiscal de la Federación en relación con los artículos 6, 19 fracción 

III, 26, 33 fracciones XVII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Quintana Roo; artículos 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Octava fracción VII del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebra el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Gobierno del Estado de Quintana Roo,  publicado el 17 de agosto de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación y el 10 de agosto de 2015 en el Periódico Oficial 

del Estado de Quintana Roo, en relación con el artículo 27 fracción V inciso d) del 

Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; artículos 1 fracciones I y II, 2, 4 

fracciones II y VI, y último párrafo, 5, 10 primer párrafo fracciones XXII y XL, 15 

primer párrafo fracción III, y párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; artículos 1, 6 punto número 

1 inciso d), 7, 8 primer párrafo y último párrafo, 9 primer párrafo, 12 primer párrafo 

fracción VIII, 20 primer párrafo fracción IV del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, todas disposiciones 

vigentes; se procede a la admisión y substanciación del recurso de referencia, 

teniéndose por ofrecidas y exhibidas las pruebas adjuntas al mismo, así como la 

copia certificada del expediente administrativo ofrecida por la recurrente y 

remitida por la Dirección Estatal de Auditoría Fiscal. 

 

Analizadas las manifestaciones expuestas por la recurrente, las pruebas ofrecidas, 

las cuales se valoran conforme al quinto párrafo del artículo 130 del Código Fiscal 

de la Federación y tomando en consideración las constancias que integran el 

expediente administrativo en que se actúa, se procede a dictar resolución con 

base a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Mediante oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/00971/IV/2016 de fecha 25 de 

abril de 2016, fue emitida la orden de visita domiciliaria a la ahora recurrente 

REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. para comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales a que se encontraba afecta en materia de las 

contribuciones federales de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor 

Agregado, misma que fue notificada en fecha 27 de abril de 2016. 

 

2. En fecha 27 de abril de 2016 fue levantada ACTA PARCIAL DE INICIO, mediante 

la cual se notificó a REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V la orden de 

visita domiciliaria contenida en el oficio SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/00971/IV/2016 

de fecha 25 de abril de 2016, y se dio inicio a la revisión fiscal ordenada. 

 

3. En fecha 23 de febrero de 2017 fue emitido el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0236/II/2017, notificado a la recurrente en fecha 

24 de febrero de 2017, mediante el cual se le informo de su derecho de acudir a 

las oficinas de la fiscalizadora a conocer los hechos y omisiones detectados en el 

procedimiento de fiscalización. 
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4. En fecha 16 de marzo de 2017 fue levantada la ULTIMA ACTA PARCIAL, a folios 

23-00009/2016-CUN-8122 a 23-00009/2016-CUN-8213. 

 

5. En fecha 20 de abril de 2017 la autoridad fiscal procedió a levantar el ACTA 

FINAL de la visita, a folios números 23-00009/2016-CUN-10801 a 23-00009/2016-

CUN-10916. 

 

6. Derivado del procedimiento fiscalizador, fue emitida resolución contenida en el 

oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0571/V/2017 de fecha 30 de mayo 

de 2017, emitida por la Dirección General de Auditoría Fiscal, a través del cual se 

determinó un crédito fiscal por la cantidad de $ 4,331,596.38 (SON: CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

38/100 M.N.) a cargo de REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES S.A. DE C.V. 

 

7. Inconforme con la resolución determinante del crédito fiscal, el C. GUSTAVO 

BRITO TORRES como apoderado legal de la contribuyente REMEDIO PARA EL MAL 

DE AMORES S.A. DE C.V., promovió RECURSO DE REVOCACIÓN en términos de los 

artículos 116, 117 fracción I inciso a) 120, 121, 122, 123 y 125 del Código Fiscal de 

la Federación contra la resolución contenida en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0571/V/2017 de fecha 30 de mayo de 2017. 

 

Por lo que esta autoridad procede al ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS 

AGRAVIOS VERTIDOS, de acuerdo a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

PRIMERO. En virtud del análisis de las manifestaciones hechas valer por la 

recurrente, esta autoridad procede al estudio de la resolución recurrida 

contenida en el oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0571/V/2017 

mediante la cual se determinó a cargo de REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, 

S.A. DE C.V. un crédito fiscal en cantidad de $4,331,596.38. 

 

En relación al AGRAVIO PRIMERO expuesto por REMEDIO PARA EL MAL DE 

AMORES, S.A. DE C.V., de sus manifestaciones se advierte que alega el ilegal 

rechazo de deducciones por costo de ventas determinado en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0571/V/2017 del crédito fiscal recurrido por la 

indebida valoración de la documentación exhibida ante la fiscalizadora, y como 

resultado determinar una discrepancia en las compras netas correspondientes al 

ejercicio 2015, pues señala de manera medular lo siguiente: 
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(…) 

 
 

(. . .) 

 

De la cual se advierte que la fiscalizadora en su apartado “1.- COSTO DE VENTAS.” 

dio constancia que tomo en consideración la información y documentación 

aportada por la ahora recurrente en el procedimiento de fiscalización, para 

determinar el cálculo de la siguiente manera: 

 

 
 

Tal como se señaló en la Ultima Acta Parcial de fecha 16 de marzo de 2017 y en 

la resolución recurrida, el ahora recurrente efectuó la deducción de costo de 

ventas por la cantidad de $28,600,527.00 y de la revisión efectuada por la 

fiscalizadora se determinó costo de ventas por la cantidad de $26,426,543.46, 

siendo la diferencia de $2,173,983.54 misma que tiene su origen en las compras no 

registradas en la contabilidad; siendo deducciones indebidas tal como lo señala 

la fiscalizadora en sus páginas 83 - 86 de la resolución recurrida, misma que 

detalla las deducciones rechazadas y sus observaciones tal como se muestra a 

continuación: 
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(…) 

 
 

De los descuentos y devoluciones sobre compras no registrados por la ahora 

recurrente, la fiscalizadora hizo constar en la resolución que en las balanzas de 

comprobación proporcionadas mediante acta parcial de fecha 08 de junio de 

2016, registro costos de venta hasta el mes de junio de 2015 y de los meses de julio 

a diciembre de 2015 no se efectuó registro alguno de costo de venta, de ahí que 

la fiscalizadora determino la deducción de costo de ventas en exceso e 

indebidamente, al no haber registrado y disminuido del importe de las compras, 

las devoluciones y descuentos.  

 

Ahora bien, las deducciones rechazadas que controvierte la recurrente derivan 

de descuentos y devoluciones no registradas en las balanzas de comprobación 

proporcionadas a la fiscalizadora, lo cual de conformidad al artículo 39 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta vigente para el 2015 no deben de ser consideradas 

para determinar el costo de ventas, mismo dispositivo legal que en tenor literal 

señala lo siguiente: 

 

“Artículo 39. El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las 

que integren el inventario final del ejercicio, se determinará conforme al 

sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o 

predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el 

que se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los 

bienes de que se trate. 

 

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en 

la adquisición y enajenación de mercancías, considerarán únicamente 

dentro del costo lo siguiente: 

 

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el 

monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las 

mismas, efectuados en el ejercicio. 

 

b) b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en 

condiciones de ser enajenadas.” 

(ENFASIS PROPIO) 
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Ahora bien, respecto del dicho de la recurrente en la que manifiesta que la 

fiscalizadora no recibió la información correspondiente de los meses julio a 

diciembre de 2015, pues señala lo siguiente: 

 

 
(…) 

 
 

No le asiste la razón al recurrente, ya que del acta parcial de recepción de 

información y documentación de fecha 08 de junio de 2016, se hace constar que 

con fecha 27 de abril de 2016 la fiscalizadora le solicito al contribuyente REMEDIO 

PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. una serie de información y 

documentación, entre ellas en el numeral 11, “11.- Exhiba original y proporcione 

fotocopias de las balanzas de comprobación que está obligada a llevar 

conforme a las disposiciones fiscales correspondiente a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2015”(sic) tal como se muestra a continuación 

 

 
 

Para lo cual se le otorgo al ahora recurrente un plazo de 6 días hábiles para 

hacer entrega de la información y documentación solicitada por la fiscalizadora; 

en fecha 10 de mayo de 2016 el recurrente solicita una prórroga para la 

presentación de la documentación fiscal del ejercicio correspondiente del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2015, por lo que la fiscalizadora en fecha 12 de 

mayo de 2016 a través del oficio SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0364/V/2016 le 

hace del conocimiento al recurrente que se autorizó una prórroga por diez días 

más; mismo oficio que se notificó el 18 de mayo de 2016. La prórroga otorgada 

para la presentación de la documentación fiscal del ejercicio 2015 feneció en 

fecha 24 de mayo de 2016; por lo que se dio constancia de la recepción de 

información y documentación en dicha acta parcial de 08 de junio de 2016 y, 

respecto del numeral 11, el cual hace referencia a las balanzas de 

comprobación solicitadas, se hizo constar lo siguiente: 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGINA - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Es así que el argumento del recurrente, respecto de que la fiscalizadora no recibió 

la información correspondiente a los meses julio a diciembre de 2015, no le asiste 

la razón, pues la fiscalizadora dio constancia en el acta parcial de recepción de 

información y documentación de fecha 08 de junio de 2016 de la entrega de las 

balanzas de comprobación correspondientes al ejercicio 2015, es decir, enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre, por lo que la determinación de la fiscalizadora se realizó conforme a 

la información proporcionada. 

 

Por lo que resulta procedente determinar INFUNDADO el agravio primero de la 

recurrente REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. 

 

SEGUNDO.  Por cuanto al AGRAVIO SEGUNDO del recurrente, en la que refiere la 

fiscalizadora determino deducciones improcedentes por no cumplir con el 

requisito que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que de manera 

medular se señala: 

 

 
 

 

(. . .) 
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(…) 

 
  

De la revisión efectuada y de la información proporcionada por el ahora 

recurrente, se observaron diversas deducciones por concepto de Gastos de 

Operación; bajo los conceptos “COMISIONES DE VENTAS, SERVICIOS DE LOGISTICA 

Y OPERACIÓN, SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, ASESORIA CONTROL DE 

INVENTARIOS” y al no contar con la documentación soporte de la materialidad 

del servicio recibido, la fiscalizadora mediante acta parcial de fecha 08 de 

febrero de 2017, en la que se solicitó evidencia documental que permitiera 

verificar que el servicio se recibió, tal como se señala en la página 88 de la 

resolución recurrida, que señala lo siguiente: 
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(…) 

 

 
 

 

En fecha 17 de febrero de 2017 mediante acta parcial se hizo constar que 

después de haber transcurrido el plazo de seis días hábiles otorgado al recurrente 

para aportar la información y documentación solicitada; dicho plazo feneció en 

fecha 16 de febrero de 2017 y la fiscalizadora recibió un escrito del ahora 

recurrente en el cual manifestó no estar obligada a contar con dicha 

información, digitalización de la página 92 de la resolución recurrida que se 

inserta a continuación: 

 

 
 

De la digitalización anterior, respecto del escrito presentado por el recurrente en 

el cual manifestó no estar obligado a contar con dicha información y 

documentación…(sic); es contrario a lo dispuesto por el artículo 76 fracción I de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente para el 2015, dispositivo legal que inserta 

a continuación: 

 

“Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 

señalados en este Título, además de las obligaciones establecidas 

en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
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I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar 

los registros en la misma.” 

(ENFASIS PROPIO) 

Respecto del contenido de la contabilidad que están obligados a llevar los 

contribuyentes, el artículo 28 fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente 

para el 2015, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones 

fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente: 

 

I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, 

sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de 

cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de 

inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro 

medio procesable de almacenamiento de datos, los equipos o 

sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros, 

además de la documentación comprobatoria de los asientos 

respectivos, así como toda la documentación e información 

relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la 

que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras 

leyes; en el Reglamento de este Código se establecerá la 

documentación e información con la que se deberá dar 

cumplimiento a esta fracción, y los elementos adicionales que 

integran la contabilidad.” 

 

(ENFASIS PROPIO) 

 

De lo anterior, el artículo 28 fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente 

para el 2015 señala que, para acreditar la materialidad de las deducciones, el 

recurrente, está obligado a llevar la contabilidad consistente en la 

documentación comprobatoria de la misma. En las actas parciales dentro del 

expediente del procedimiento de fiscalización, se hizo constar que el recurrente 

exhibió las facturas y transferencias bancarias de las deducciones observadas por 

concepto “GASTOS DE OPERACIÓN” sin soportarlo con la información y 

documentación solicitada por la fiscalizadora; y mediante el acta parcial de 

fecha 08 de febrero de 2017 se le otorgo un plazo de 6 días hábiles para 

proporcionar dicha información y documentación; sin embargo, el recurrente no 

aportó elementos que lograran desvirtuar la materialidad de que los servicios 

fueron recibidos, por lo que no se puede considerar como deducibles los gastos 

de operación por los servicios facturados de los contribuyentes “PEOPLE 

CONNECT, S. DE R.L. DE C.V., TEEK DISTRIBUCION, S.A. DE C.V. Y SERVICIOS 

INTEGRALES CORPORATIVOS GIBRALTAR, S.A. DE C.V.”; es así que resulta 

procedente determinar INFUNDADO E INOPERANTE el agravio segundo del 

recurrente REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. 
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TERCERO. Respecto del AGRAVIO TERCERO del recurrente REMEDIO PARA EL MAL 

DE AMORES, S.A. DE C.V., en el que hace referencia a la deducción de 

erogaciones por concepto de “GASOLINA”, señala lo siguiente: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGINA - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
De la revisión realizada por la fiscalizadora al ahora recurrente, se hizo constar las 

deducciones de erogaciones registradas en la cuenta contable 501-0014-000 

COMBUSTIBLE, por concepto de “GASOLINA” por la cantidad de $36,098.21, 

mismos que no reunieron los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 

para considerarse como deducciones, esto es porque se realizaron los pagos en 

efectivo, y toda vez que el articulo 27 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta vigente para el 2015 dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo 

monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia 

electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 

contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y 

las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; 

cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de 

crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos 

electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos 

marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma 

señalada en el párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de 

dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00. 

 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 

erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo 

de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o 

en zonas rurales, sin servicios financieros. 
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Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán 

contener la clave en el registro federal de contribuyentes de quien 

lo expide, así como en el anverso del mismo la expresión "para 

abono en cuenta del beneficiario".” 

 

(ENFASIS PROPIO)  

 

De lo anterior se desprende que para que se consideren como deducciones la 

adquisición de combustibles es necesario que se encuentre amparado por un 

comprobante fiscal y que los pagos sean realizados mediante transferencia 

electrónica de fondos a través de cheque nominativo, tarjeta de crédito, débito 

o de servicios o por monederos electrónicos que autorice el Servicio de 

Administración Tributaria. Ahora bien, de las páginas 93 y 94 de la resolución que 

hace referencia el recurrente, se puede apreciar que el método de pago por el 

concepto de adquisición de combustible se realizó en efectivo y no en 

transferencia electrónica como indica el recurrente, digitalización que se inserta a 

continuación: 

 

 
(. . .) 

 

 
 

De las digitalizaciones anteriores se puede observar que las deducciones por 

adquisición de combustibles que realizo REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. 

DE C.V. no cumple con los requisitos fiscales para su deducción en virtud que el 

pago fue realizado por efectivo y no como lo indica el articulo 27 primer párrafo 

fracción III; por lo que resulta procedente determinar INFUNDADO el agravio 

tercero de la recurrente REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. 
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CUARTO. Del AGRAVIO CUARTO del recurrente REMEDIO PARA EL MAL DE 

AMORES, S.A. DE C.V. respecto que la fiscalizadora no tomo en cuenta los pagos 

provisionales realizados, se puede apreciar de las paginas 96 y 97 de la resolución; 

las declaraciones presentadas e impuesto pagado por REMEDIO PARA EL MAL DE 

AMORES, S.A. DE C.V. correspondiente al periodo 2015; mismos que se tomaron en 

consideración durante el procedimiento de fiscalización; asimismo, se hizo constar 

en la resolución recurrida que las declaraciones complementarias del Impuesto al 

Valor Agregado de los meses de enero a diciembre del periodo 2015, fueron 

presentadas en fechas 30 y 31 de mayo de 2016 y 01 de junio de 2016; 

efectuadas después de que la fiscalizadora inició el ejercicio de las facultades de 

comprobación, tal como se visualiza de la siguiente digitalización: 

 

 
(. . . ) 

SATQ17
Cuadro de Texto
2. ELIMINADO: Por contener datos personales sensibles. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción XI, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.



 
 

 
 

 
 
 

REFERENCIA: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  

OFICIO NÚMERO: 

SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZS/DCNF/0626/VIII/2022 

RECURSO DE REVOCACIÓN: RR-31/2017 

RECURRENTE: REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO; 25 DE AGOSTO DE 2022 

“2022. AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO” 

 

 

Página 16 de 19 
 

  
 

Asimismo, el recurrente hace referencia al resultado de la revisión del Impuesto al 

Valor Agregado realizado por la fiscalizadora por la cantidad total de los 

depósitos bancarios en cantidad de $59,573,283.64 en el que, al separar el valor 

de los actos del Impuesto al Valor Agregado, resultan ingresos cobrados por la 

cantidad de $51,356,279.00; valoración contenida en la página 7 de la resolución 

recurrida, en el que la fiscalizadora hace constar los ingresos cobrados por 

REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES. Es así que resulta procedente determinar 

INOPERANTE el agravio cuarto del recurrente. 

 

QUINTO. Referente al AGRAVIO QUINTO del recurrente, en el cual manifiesta que 

la fiscalizadora no tomo en consideración los pagos complementarios realizados 

antes de la emisión de la última acta parcial por la cantidad de $962,486.00, se 

hace constar que de las pruebas aportadas únicamente se anexan los acuses de 

recibo de las declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales 

correspondientes a los meses enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre y noviembre 2015, sin que se acredite haber 

realizado el pago de esas declaraciones provisionales o definitivas de impuestos 

federales a cargo de REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V. por lo que 

resulta procedente determinar INOPERANTE el agravio quinto del recurrente. 
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SEXTO. Por cuanto al AGRAVIO SEXTO del recurrente, mismo que señala lo 

siguiente: 

 

 
(. . .) 

 
 

De lo anterior, el recurrente manifiesta que existe una contradicción respecto de 

la entrega de contabilidad solicitada por la fiscalizadora entre el informe de 

hechos y omisiones y la última acta parcial, sin embargo, cuando la fiscalizadora 

en su considerando único en la página 3 de la resolución recurrida hace 

referencia a que no se desvirtuaron las irregularidades (sic), digitalización que se 

inserta a continuación: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGINA - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Hace referencia al artículo 46 fracción IV segundo y tercer párrafo del Código 

Fiscal de la Federación vigente para el 2017; dispositivo legal que señala que 

después de la emisión de la última acta parcial deberán transcurrir cuando 

menos veinte días entre la emisión de la última acta parcial y el acta final, 

durante los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, libros o 

registros que desvirtúen los hechos y omisiones, así como optar por corregir su 

situación fiscal; asimismo indica que se tendrán por consentidos los hechos si a la 

fecha de emisión del acta final no se presentan los documentos, libros o registros 

para desvirtuar los hechos y omisiones. Es así que no le asiste la razón al 
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recurrente, toda vez que en el acta final de fecha 20 de abril de 2017 se hizo 

constar que después de haber transcurrido el plazo señalado no se desvirtuaron 

los hechos y omisiones, digitalización que se inserta a continuación: 

 

 
 

Si bien el recurrente hace referencia a una contradicción de la fiscalizadora en su 

considerando único y las actas contenidas en el expediente administrativo 

respecto de la documentación que integra la contabilidad de REMEDIO PARA EL 

MAL DE AMORES, S.A. DE C.V., es de mencionar que las actuaciones previas a la 

emisión del acta final se integran de los documentos, libros, registros y demás 

papeles de trabajo solicitados por la fiscalizadora al recurrente, y si posterior a la 

valoración de los citados documentos existen hechos u omisiones que puedan 

entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales se hace constar en la última 

acta parcial y se hace del conocimiento del contribuyente para presentar los 

documentos, libros o registro que desvirtúen los mismos, o bien, optar por corregir 

su situación fiscal; si al término del plazo otorgado el contribuyente no desvirtúa 

los hechos u omisiones, caso del recurrente, se procede a la emisión del acta 

final. 

 

En tales condiciones, se determina INFUNDADO E INOPERANTE el agravio sexto 

expuesto por PROMOTORA CANCÚN SUNSET CLUBS, S.A. DE C.V. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 133 fracción II del Código Fiscal de la Federación y 23 de la Ley Federal 

de los Derechos del Contribuyente, es procedente resolver y se: 

  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Se CONFIRMA la resolución recurrida con número de oficio 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFN/DVD/0571/V/2017 de fecha 30 de mayo de 2017, 

mediante la cual se determina un crédito fiscal por la cantidad de $4,331,596.38 

(SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOSM.N.) a cargo de REMEDIO PARA EL MAL DE AMORES, S.A. DE C.V.  

 

SEGUNDO. Acorde a lo previsto por el Artículo 144 tercer párrafo del Código Fiscal 

de la Federación, el contribuyente tiene un plazo de diez días siguientes a aquél 

en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución recaída al 

SATQ17
Cuadro de Texto
2. ELIMINADO: Por contener datos personales sensibles. De conformidad con los artículos 11, 12, 52, 91 f. XXXVI, 137 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; los artículos 4 fracción XI, 8, 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo.
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recurso de revocación, para pagar o garantizar los créditos fiscales, en términos 

de lo dispuesto en el citado ordenamiento legal. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la recurrente que en términos de lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 

así como por lo dispuesto en el último párrafo del artículo 132 del Código Fiscal de 

la Federación, la presente resolución podrá ser impugnada ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, mediante Juicio Contencioso Administrativo, 

para lo cual se cuenta con el plazo de 30 días hábiles contados a partir de aquél 

en que surta efectos su notificación, de conformidad con los artículos 13 párrafo 

tercero y fracción I, inciso a), 58-A y 58-16 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la recurrente en el domicilio señalado 

para tal efecto en su promoción mediante la cual interpone recurso de 

revocación. Así lo proveyó y firma: 
 

EL DIRECTOR ESTATAL JURÍDICO DEL  

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 

 

LIC. LAMBERTO NAVA HERNÁNDEZ 

 

 

 
 
C.C.P.- Minutario.  

LNH/JAAC/FVPCH/ben 

 

En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente: 

AVISO DE PRIVACIDAD. Los Datos Personales que recabamos de usted, lo utilizaremos principalmente para dar atención y trámite a su escrito presentado por 

Recurso de Revocación; asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan 

recabado, por lo que no se realizará transferencia de datos, con excepción de las que la propia Ley disponga. Para el Ejercicio de los derechos ARCO, podrá 

acudir ante la Unidad de Transparencia de este órgano desconcentrado, ubicado en avenida 5 de mayo número 75 esquina Ignacio Zaragoza, colonia centro de 

esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo, o bien, a través de la Plataforma del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Quintana Roo 

(http://infomexqroo.org.mx/). Para mayor información sobre el uso de sus datos personales, puede consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral, disponible en 

nuestro portal de internet: http://www.satq.qroo.gob.mx/transparencia/avisos.php en la sección “Avisos de Privacidad”, sitio en el que se encuentra para su 

consulta. 




